
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



	

	
	 	
	

La materia de TEORÍA DEL DELITO es la parte fundamental en el Derecho Penal 

pues através de esta se determinan los elementos, los tipos, los sujetos del delito o al 

momento de la comisión de un delito; es también importante para poder determinar la 

acción penal y los elementos principales de esta, para tener mayor noción de qué es 

el delito y así poder tener mayor eficacia al momento de realizar una acción de tipo 

penal. La TEORÍA DEL DELITO se fundamenta en aspectos teóricos que le permiten 

desarrollarse plenamente en el campo práctico, al determinar con precisión si existen 

o no elementos constitutivos del tipo penal en los comportamientos humanos gestados 

en la sociedad. 

Además, como lo señala Zaffaroni en su obra: “La teoría del delito atiende al 

cumplimiento de un cometido esencialmente práctico, consistente en la facilitación de 

la averiguación de la presencia o ausencia del delito en cada caso concreto”. 

Por ello, “la teoría del delito es la parte medular del Derecho Penal. Conocerla, 

adentrarse en ella, constituye el mecanismo más adecuado para familiarizarse con el 

ilícito, renglón fundamental der universo jurídico”. 

 

OBJETIVO DE LA MATERIA 
 
Que el estudiante desarrolle las habilidades jurídicas esenciales para construir nuevos 

conocimientos relativos al ámbito jurídico, a partir de los conocimientos generales 

previos, enfrentando sus propias ideas o conocimientos; logrando así visualizar el 

nuevo conocimiento en contextos de la realidad y siendo responsable de su auto 

aprendizaje y de su constante actualización. 
 
 
 

 
PRESENTACIÓN DE LA MATERIA 



	

CONTENIDO TEMÁTICO 
 

BLOQUE I Causas de Exclusión del Delito. 

Unidad 1: Causas de Exclusión del Delito. 

Unidad 2: Excluyentes por falta de Acto. 

Unidad 3: La Exclusión de la Antijuricidad. 

Unidad 4: Causas de la Exclusión de la Antijuricidad. 

Unidad 5: Otras Causas que Excluyen la Antijuricidad. 

 

BLOQUE II La Inculpabilidad. 

Unidad 6: Imputabilidad y su Aspecto Negativo. 

Unidad 7: Causas de la Inculpabilidad. 

 

BLOQUE III Punibilidad. 

Unidad 8: La Penalidad. 

Unidad 9: Las Fases de Realización del Delito. 

Unidad 10: Diferencias entre Autoría y Participación. 

Unidad 11: El Concurso de Delitos. 

 

BLOQUE IV Penas y Medios de Seguridad. 

Unidad 12: Teoría de las Penas y Medidas de Seguridad. 

Unidad 13: Clases de Sanciones. 

Unidad 14: Adecuación de la Pena. 

Unidad 15: Extensión Penal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



	

EVALUACIÓN GENERAL 
 
En caso de no acreditar en periodo ordinario con una calificación igual o mayor a 70, 

se tendrá que presentar una evaluación extraordinaria, integrada por: un examen de 

conocimiento y un proyecto, dando como total el 100% de la calificación del curso. En 

caso de no obtener una calificación aprobatoria el alumno deberá inscribirse para 

recursar la materia. 

 
 

EVALUACIÓN PUNTAJE / ACREDITACIÓN 

Bloque I 10 

Bloque II 10 

Primer Examen Parcial  10 

Bloque III 10 

Bloque IV 10 

Segundo Examen Parcial 10 

Proyecto Final   20  

Evaluación Final   20  

TOTAL 100 

 

 
 
PROYECTO FINAL 
 
 
Instrucciones. Elabore un ensayo donde explique los diferentes puntos de vista, o 

teorías sobre el delito, donde mencione, como mínimo: 

 

1. ¿Qué es el delito? 

1.1 Introducción. 

1.2 El delito como fenómeno social. 

1.3 El delito desde el punto de vista criminológico. 



	

1.4 El delito desde el punto de vista legal. Artículo 28 del Código Penal de 

Coahuila de Zaragoza. 

2. ¿Qué es la conducta? 

3. ¿Qué es la tipicidad? 

3.1 ¿Qué es el tipo penal? 

3.1.1 Elementos del tipo según la doctrina. 

3.1.2 Elementos de la figura típica según el Artículo 30 del Código Penal de 

Coahuila de Zaragoza. 

4. ¿Qué es la Antijuridicidad? 

5. ¿Qué es la culpabilidad? 

6. ¿Qué es la punibilidad? 

7. Elemento negativo de cada elemento positivo. 

7.1 Ausencia de conducta. 

7.2 Atipicidad. 

7.3 Causas de justificación. 

7.4 Inculpabilidad. 

7.5 Excusas absolutorias. 

8. Conclusión. 

 

El ensayo deberá ser presentado en un documento de Word bajo el siguiente 

formato: 

• Fuente: Times New Roman. 

• Tamaño: 12 puntos. 

• Texto justificado. 

• Interlineado de 1.5 líneas. 

• Referencias en formato APA 6ta edición. 

 

 

 

 

 



	

Elemento Puntaje 

Explicación del tema propuesto con los requisitos que pide la 
instrucción. 

3 

Sintetiza la información de manera concisa y organiza la información 
de una manera coherente. 

4 

Relaciona la información con el contenido de la materia. 4 

El ensayo es coherente con el tema. 4 

Respeta el orden de un ensayo: introducción, desarrollo y 
conclusiones. 

2 

Investiga la información de fuentes confiables, así como el Código 
Penal de Coahuila de Zaragoza y los Artículos relativos a estos temas 
(Artículos 28, 29, 30, 31, 53, 56, etcétera). 

1 

Presentación, ortografía y redacción. 1 

Referencias en formato APA. 1 

TOTAL 20 

 
 
Retroalimentación: 
 
 
 
 
 

 
 
BIBLIOGRAFÍA RECOMENDADA 
 

• Villalobos, Ignacio (1983) Derecho Penal, 4ta edición. México. Editorial Porrúa. 

• Código Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

• Carrancá y Trujillo, Raúl (1988) Derecho Penal Mexicano. Parte General. 
México. Editorial Porrúa. 

• Vasconcelos Pavón, Francisco (2004) Manual de Derecho Penal Mexicano. 

México. Editorial Porrúa. 

 



	

 
DINÁMICA DE TRABAJO 
 
Cada unidad consta de los siguientes elementos: 
 

o Contenido Temático: presentación y análisis de conceptos, fundamentos 
teóricos, implicaciones y aplicaciones del tema al que se refiere la unidad 
correspondiente. 
 

o Controles de Lectura: cuestionamientos específicos acerca de las lecturas 
realizadas bajo un sistema de opción múltiple o relacionar, los cuales permitirán 
comprobar que has revisado y leído cada una de las lecturas que te han sido 
asignadas. Recuerda que pueden tener valor en tu evaluación. 

 
o Actividad Integradora: aplicación de los conocimientos teóricos adquiridos. Son 

evaluables bajo listas de cotejo específicas y adquieren una ponderación en la 
evaluación. 

 
o Dos evaluaciones parciales que realizarás al final de los bloques II y IV, consta 

de una serie de reactivos que se evalúan para comprobar el conocimiento 
adquirido dentro de las unidades. 

 
o Una evaluación final que deberás responder, la cual comprende los contenidos 

de toda la materia. 
 


